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ACTA EXTRAORDINARIA #12 – 2018 

 
De la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Abangares, celebrada a las 
ocho horas del día cuatro de junio del año dos mil dieciocho. 

 

Miembros presentes: 

Félix Cabezas Varela   Quien Preside. 
Octavio Cabezas Varela   Regidor Propietario. 
Luis Diego Arauz Centeno   Regidor Propietario. 
Eliette Rojas Pérez   Regidora Propietaria. 
William Alberto Quesada Villalobos Regidor Suplente. 
Ana Gabriela Umaña Centeno  Regidora Suplente. 
Jimmy Gerardo Vega García  Regidor Suplente. 
Gilberto Sequeira Vega   Síndico Prop. Distrito II. 
Miguel Ángel Salazar Núñez  Síndico Suplente Distrito III. 
 
 
Personal Auxiliar: 

 
Francisco Javier González Pulido   Secretario Concejo Municipal. 
 
 

Personal Administrativo: 

 
Licda. Anabelle Matarrita Ulloa   Alcaldesa Municipal. 
Msc. Freddy Sandoval Mena   Vicealcalde Municipal. 
 
 
Quién preside comprueba el quórum y somete a votación la aprobación de la siguiente agenda: 
 

Orden del día: 

I. Comprobación de Quorum. 
II. Atención a Palabras de la señora Alcaldesa Municipal de Abangares 

III. Atención a Palabras del señor Presidente del Concejo Municipal de Abangares. 
IV. Cierre de Sesión. 
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I. Comprobación de Quorum. 
 
Artículo 1°: Quien preside, indica tenemos presente hoy cuatro regidores propietarios y tres 
síndicos propietarios; en ausencia de la regidora Chaves Herra y la síndica Mena Ortiz, asume 
en propiedad el regidor Quesada Villalobos y el síndico Salazar Núñez; de una vez someto a 
votación el quorum y orden del día. Quien preside, lo somete a votación y los señores regidores 
lo acuerdan por unanimidad de los presentes y dan inicio. 
 

II. Atención a Palabras de la señora Alcaldesa Municipal de Abangares 
 
Artículo 1°: La alcaldesa, indica, muy buenos días pueblo de Abangares e invitados presentes, 
les doy la bienvenida en el marco de la celebración de los ciento tres años de nuestro cantón 
Abangares, que fue fundado mediante el decreto trece del año mil novecientos quince, 
Abangares tiene una extensión territorial de seiscientos setenta y cinco kilómetros cuadrados, 
con cuatro distritos y una población de diecinueve mil doscientos habitantes, cuenta con tres 
microclimas, zona alta, media y baja, cada una de ellas se caracteriza por las diferentes 
actividades económicas, en la parte media su principal fuente de trabajo son los servicios y su 
minería, Abangares desde su inicio arranca con la industrialización del oro hasta llegar a una 
actividad de subsistencia, sin embargo a lo largo del tiempo se generó mucha historia y desde 
la alcaldía hemos propiciado espacios que nos permitan mantener activa esa historia siendo 
que una propiedad de treinta y siete hectáreas en el distrito de la Sierra, hemos podido invertir 
recursos que provienen de la ley 9156, que es el impuesto de salida del aeropuerto Daniel 
Oduber, para reforzar la infraestructura del Ecomuseo de abangares y remodelar la sala de 
exhibición Víctor Manuel Salas Zúñiga, ese proyecto queremos que se convierta en el punto 
de encuentro del pasado con el presente y nos permita guiar al futuro, nuestra historia debe 
ser conocida, por todos los ciudadanos de nuestro cantón para que podamos identificar nuestra 
verdadera riqueza, gente valiente que se sobrepuso a las adversidades, un Ecomuseo que 
permita activar la economía de nuestro cantón, que unida a la conservación de la cuenta nos 
permita hacer la diferencia como destino turístico bajo la misma premisa de activar la economía 
hemos retomado la feria Oro, Café y Mariscos, que se hizo el sábado y domingo aquí en el 
parque dentro de las actividades del cantonato, esa es una vitrina que nos da la oportunidad 
de mostrar quienes somos y que hacemos y así poder hacer las alianzas y convenios que nos 
permita promover nuestros productos y poder colocar mayor volumen en el mercado, 
esperamos que esas cuarenta y dos empresa que participaron tengan resultados muy positivos, 
otro tema importante para la alcaldía, es la calidad de vida de los ciudadanos es la razón en el 
cual trabajamos en el mejoramiento del acueducto con una inversión de mil trescientos setenta 
y cuatro millones de colones, para desarrollar en dos etapas, la primera en la construcción de 
dos pilas de desarenadores y el cambio de tubería a PVC, desde la toma de agua hasta la planta 
potabilizadora y la construcción e instalación de un tanque de almacenamiento de seiscientos 
metros cúbicos que unido al que tenemos poder dar un mejor servicio al usuario, esperamos 
que el día martes estar llevando al concejo municipal, un adendum al contrato especial para 
hacer el análisis de aprobación para la construcción o la instalación de tres mil metros lineales 
de conducción que permita la colocación de treinta hidrantes el cual estarán colocadas en los 
diferentes barrios del distrito central y poder cumplir asi con la ley de hidrantes, quiero 
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aprovechar para darle la bienvenida a mi amigo William Guido alcalde de Bagaces a mi amiga 
Rosa López alcaldesa de Santa Cruz, y en representación de doña Aida María Montiel al señor 
Heriberto Cubero, hoy con motivación deseamos que todos los Abangareños puedan pensar 
que somos ciudadanos que habitamos un cantón histórico, cultural y ambiental, y que hoy 
tenemos la oportunidad de brillar como el oro que se encuentran en las montañas, y que todos 
podemos comprar una nueva historia por ciento tres años más, muchísimas gracias a todos y 
todas por venir hoy aquí con nosotros.  
 

III. Atención a Palabras del señor Presidente del Concejo Municipal de 

Abangares. 
 
Artículo 1°: Quien preside, indica, muy buenos días pueblo de Abangares, niños y niñas, 
visitantes que hoy nos acompañan, alcaldesa de Cañas, doña Griselda, representando a su 
cantón, a nuestra directora del colegio profesional de Abangares, a don Heriberto Cubero, el 
cual lo vamos a estar molestando bastante haya en la asamblea legislativa para que nos colabore, 
lo cual ya ha sido de antemano solicitado a todos los que nos visitan y al mayor de todos los 
que están acá, a don Melico Fennell, ciento tres años igual que el cantón, mis felicitaciones a 
toda esa familia que él ha logrado desarrollar de una manera ejemplar, a mi maestra doña 
Miriam Morales, a todos muchas gracias, quiero agradecer en primer instancia al pueblo de 
Abangares por habernos puesto a dirigir a este pueblo, mediante el concejo municipal, ha sido 
un trabajo arduo de dos años porque hemos tenido que trabajar muy duro para poder 
recuperar la organización municipal hemos tenido que tomar decisiones fuertes para poderla 
tener a flote y aun así hoy continuamos con este trabajo, un trabajo que inicio el cuatro de 
junio de mil novecientos quince con el primer presidente municipal, don José Gamboa, fue 
creado este cantón, gracias a una huelga minera dicen y la matanza de algunos negros 
Jamaiquinos, que violentaron el bienestar de algunos trabajadores mineros, en base a eso llega 
la primera comisaria a este pueblo, la ley trece del cuatro de junio, Alfredo González Flores, 
crea el cantón de esa manera nos independizamos de Cañas, yo creo que el desarrollo que se 
nos viene adelante es muy fuerte y hay que trabajar muy duro tanto para los dos años que nos 
corresponde terminar como para los que vienen a futuro, en cuanto a caminos estamos 
trabajando fuertemente a la mano con el IFAM, para conseguir recursos de la mano con el 
MOPT y CONAVI, para arreglar carreteras nacionales que pasan por nuestro cantón, como es 
la ruta 145, tenemos convenio con el ministerio de salud, bastante fuertes en actividades como 
las que estamos realizando en esta feria Oro, Café y Mariscos, sin el acompañamiento de ellos, 
sería muy difícil realizarlo, en educación el cantón tiene un gran reto, y es lanzar una educación 
moderna y ágil para los estudiantes que realmente requieren de los espacios que necesita este 
cantón para poder ofrecer una mano de obra calificada, en todo el amplio sentido de la palabra, 
tenemos que trabajar fuertemente para que se instale centros universitarios en este cantón, así 
como un centro regional del INA, porque no es suficiente con el que se va a montar en 
Colorado, necesitamos otro más, porque Abangares se extiende hacia la parte alta y además 
otras carreras a fines que logre desarrollar a toda esta población y no es posible que han pasado 
años tras años y si usted se va hacia la meseta central, Grecia, Sarchí y Naranjo, cantones 
pegados uno de otros y todos tienen su centro regional, debemos exigir al gobierno un centro 
regional, la educación debe darse de manera integrada desde las escuelas hasta la universitaria, 
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y en eso es lo que el cantón debe de trabajar a la mano, con las regionales, las direcciones de 
colegios y escuelas de este grandioso cantón, así que invitar a todas las fuerzas vivas, para que 
nos acompañen como gobierno local en la propuesta para que esto sea una realidad, en cultura 
y turismo, ya se han hecho convenios con el ICT, para desarrollar el turismo, los turistas no 
paren y pasan directo para Monteverde y estoy viendo el esplendor de este cantón que muy 
poco cantones de Guanacaste lo tienen, nuestra ecología es muy grande y fuerte también sé 
que la alcaldía ha trabajado con CANATUR, estuvieron con nosotros allá en el Ecomuseo, en 
deportes también con el ICODER se está trabajando fuertemente para lograr que empresarios 
propios del cantón puedan donar proyectos a este cantón deducibles del impuesto de ventas 
los cuales es posible y factible, es cuestión de hacer el trabajo, el agua la alcaldesa ya se los ha 
informado, el esfuerzo que se ha hecho para iniciar la construcción de un nuevo acueducto, 
que no se animaron en diez años hacerlo porque decían que se quebraba, un pueblo no quiebra 
económicamente por una inversión sino por un deterioro de servicio como el agua, entonces 
no podemos desarrollar si no tenemos esa agua vital que nos da vida, hoy por hoy esperamos 
terminar este proyecto en un año más para dejarlo finiquitado y de esa manera no tenerle que 
decir que no al desarrollo, se han dado más de ciento cincuenta permisos de construcción los 
cuales estaban parados, hoy ya se continua con esa labor y hay que agradecer en esto a la 
administración que ha trabajado fuertemente, el desarrollo agrario de este cantón no hay que 
obviarlo, el desarrollo agrícola desde la parte alta con su lechería y café, en la zona media con 
su ganadería de doble propósito y la zona baja con su agricultura, arroz, caña y otros, en la 
costa tenemos nuestra agricultura en peces, camarones y piangua el cual hay que fortalecer, se 
está desarrollando en esa zona un proyecto de riego el cual esta inconcluso falta los canales 
secundarios que permitan habilitar más de cuatro mil hectáreas de siembra es importante que 
lo desarrollemos y por supuesto que este concejo esta de la mano con la administración para 
presionar al INDER y demás instituciones que corresponda para que sea una realidad, se nos 
viene de ahora en adelante y ya lo hemos visto en la televisión con la ministra de hacienda, con 
el presidente y demás, no es una mentira este país va a entrar en una crisis si nosotros lo 
permitimos, ojala nos pongamos la mano en el corazón como Abangareños  y costarricense, si 
el país sale adelante nosotros también es el reto de todos nosotros de llevarnos a la mano para 
sacar adelante lo que tanto queremos nuestro cantón, nuestra provincia y nuestro país, muchas 
gracias; al no tener ninguna otra palabra que deseen expresar nuestros compañeros del concejo 
municipal, de esta manera doy por cerrada la sesión solemne de este día, en conmemoración 
del ciento tres aniversario de nuestro cantón.  
 
 
Sin más asuntos que atender se levanta el acta al ser las ocho y cuarenta y siete minutos de la 
mañana. 

 
 
 
Secretario         Quien Preside 


